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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES u DH OCTUBRE DE 1794.

L< Constantinomia 16 de Julio.
ros agentes que tiene aquí ia Convención de París han hecho 

una representación ai Gobierno quejándose del Capitán del na
vio Ingles el Romney, que apresó á la fragata Sibila estando 
anclada en la isla de Micone baxo la protección de la bandera 
Otomana. En fuerza de sus razones envió nuestro Ministerio á 
decir al Embaxador de Inglaterra que le parecía dudoso fuese 
válida dicha presa , según los informes de ios Franceses. Repli
có el Embaxador que no había recibido hasta ahora relación 
circunstanciada dél suceso ; y se ha diferido su examen hasta que 
se presenten las piezas justificativas por una y otra parte.

La representación que hizo á la Sublime Puerta el Inter
nuncio Imperial contra los Jacobinos , por la tropelía que come
tieron con su Intérprete y el insulto hecho á su casa , incluía 
otra queja contra él Gobierno Turco por haber la esquadra del 
Gran Señor que se hallaba surta en Beschiktasch, saludado con 
descargas de artillería £ las quales se repitieron en la fundición 
de Topbana) la nueva bandera Francesa tremolada por los Fran
ceses con mucha algazara el 28 de Junio. Expuso el Minis
tro Imperial que en esta ocasión no había observado la Subli
me Puerta la neutralidad que ha declarado querer observar en
tre las Potencias beligerantes: y se le contestó que aquellos ca
ñonazos no tenían la menor relación con la ceremonia de los 
F ranceses , sino que algunos navios de la esquadra hacían evo
luciones y exercicio de cañón á la entrada del puerto, como 
acontece muchas veces. Parece que el Internuncio del Empera
dor no ha insistido en su instancia.

Witlieh 4 de Setiembre.
.ntes de ayer llegó aquí el Teniente Coronel de los Húsares 

de W^urniser coala vanguardia de los Austríacos, compuesta
de
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de 20 hombres, y gran número de cañones ; hoy se espera todo 
el cuerpo del General Blankenstein.

Nuestros puestos avanzados se hallan ¿263 leguas de es
ta ciudad ; los de los Franceses permanecen en su situación á 2 
leguas de Tréveris : y un cuerpo numeroso de Prusianos se ha 
apostado al otro lado del Mosela.

JSíanheim 5 de Setiembre.
il dia 1? de este mes se celebró un Consejo de guerra en ca

sa del Barón de Belderbusch , Gobernador de la plaza , al qual 
asistieron vatios Generales Austriacos y Palatinos. Créese que 
se deliberó sobre el paso dei Rhin para acometer quanto antes 
á los Franceses; ya se observan disposiciones que asi lo indican. 
Ayer mañana salió de aquí una divisionde infantería para Kaub 
con 2 cañones , y gran núrrvsro de tropas desfila por la márgen 
del Rhin. Varios cuerpos de infantería y caballería han llegado 
á ios contornos de esta ciudad y sentado sus campamentos en la 
llanura delante de la puerta de Helderberg. Ai mismo tiempo 
pasan per el Rhin para Maguncia muchos barcos cargados de 
municiones y artillaría gruesa.

En caso de algún grande apuro ha consentido la Corte Pa
latina entren aquí las tropas Austríacas que se juzguen preci
sas , y se confiera el mando en xefe de esta ciudad al'Príncipe de 
Saxonia-Teschen , teniendo baxo sus inmediatas órdenes al Go
bernador Palatino.

Casi diariamente transitan por estas inmediaciones prisione
ros Franceses destinados para Maguncia; ayer pasáron 532, que 
venían de las cercanías de Francfort.

El General Francés Michaud , Comandante en xefe del 
exérdto del Rhin, tuvo la temeridad de introducirse secreta
mente en esta ciudad: cenó y paso la noche en una de las prin
cipales posadas públicas ; y al retirarse la mañana siguiente en
tregó á un criado una carta, diciéndoie que luego vendrían por 
ella. Como nadie se presentó, la abrieron y hadaron que con
tenia estas palabras : ,, Ciudadanos, anoche cenó aquí Michaud, 
General de ios sar¿s-cu lurtes , y asistió á la comedia.”

Londres 19 de Setiembre.
-on fecha de iS de Agosto se ha publicado una instrucción 

dirigida á nombre del Rey á ios Comandantes de sus esquadras 
y.navios, y á los Capitanes corsarios , por la qual se previene 
que no juzgando conveniente por ahora comprar por cuenta

del
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del Gobierno los granos, harinas y ©tros víveres hallados"en 
embarcaciones destinadas á Francia, se revoca hasta nueva or
den el artículo de la instrucción de 8 de Junio de 1793 , por 
el qual se permitía detener y embargar las embarcaciones car
gadas en todo ó ea parte de dichos frutos, que navegasen á los 
puertos de Francia, quedando el cargamento por cuenta dei 
Gobierno y dando libertad á los buques. En lo demás queda di
cha instrucción en toda su fuerza y vigor.

El convoy de nuestras islas cíe América, compuesto de 100 
velas, fué disperso por un temporal no léjos del Banco de Ter- 
ranova; 80 embarcaciones lograron reunirse con las fragatas 
Undaunied y Vesuvio: las demás se separáron, como también 
el navio Venganza de 74 cañones; al fin excepto 14, de los 
quales no hay noticia , todos los restantes han llegado á los puer
tos donde se esperaban.

L, Maya 11 de Setiembre.
os últimos avisos de nuestra frontera confirman que las tro

pas Francesas se presentan delante de algunas plazas, particular
mente de Breda, y de resultas son íreqüentes las refriegas con las 
Holandesas. El día ó llegaron hasta baxo el canon de aquella 
ciudad , y hubo un choque cuyas circunstancias se publicaron 
en el exército en los términos siguientes : ,, Los puestos avan
zados entre Oosterhout y Breda, acometidos por los enemigos 
él dia 6 , se replegaron hacia Steeihoven por haberse creído que 
el numero de aquellos era muy crecido. Al dia siguiente man
dó el Comandante Geusau hiciese una salida parte de la guar
nición, la qual sorprehendió á los Franceses que se habían refor
zado en Pruisenhage , y los rechazó con pérdida de 1 50 muer
tos, muchos heridos y 6 prisioneros.” Volvieron sin embargo 
los enemigos á dexarse ver el dia 9 en aquellos contornos con 
algunos cañones__ Las plazas que amenazan sitiar, especial
mente Breda y Bois le-Duc, están ya inundadas en sus con
tornos , y lo propio sucede en varios distritos inmediatos á Ber- 
gopzoom.

Se asegura que la toma de la Ecluse costó 9© hombres á los 
conquistadores entre los muertos por el fuego de la plaza , y los 
que fallecieron por las enfermedades. A este precio adquieren 
sus ventajas.

Tiene el Duque de Yorck su quartel general en Berlicum, 
y el exército Ingles está campado cerca de NesselrodeY firial-

men-
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mente las tropas Hanoverianas y Hcssesas han sentado su quar- 
tel en S. Oedenrode.

Ginebra ii de Setiembre.
XÍ¿n la Convención de París propuso Camba ce res el dia 21 se 
foimasé una Junta para rever las leyes que hizo adcprarel/w- 
jiuxo de la tiranía yy puedan revocarse ; y para que presente 
ún proyecto sobre el modo de conciliar la libertad personal 
con el Gobierno revolucionario. Añadió Thuriot se encargase 
á la misma Junta una ley para asegurar la libertad de la pren
sa : y Charlier pidió por su parte otra muy severa contra la fes- 
te infernal de los calumniadores. Se creó dicha Junta y se de
cretaron todas estas proposiciones ; pero Tallien que había ha
blado antes con tanta fuerza á favor de la libertad de la prensa, 
sostuvo ahora que no debía declararse tal libertad, porque se
ria dar á entender que la Convención la había prohibido. Lo 
propio dixo Dubois Graneé pidiendo se hiciese meramente una 
ley para afianzar dicha, libertady asi se acordó.

A solicitud del vocal Oudot se decretó hacer un plan para 
examinar los, manuscritos y libros raros, á fin de imprimir en
teros q por extractos los que puedan contribuir á los progresos 
de las ciencias y de. las artes, y á la reforma de las costumbres. 
Para esta proposición, se tuvo, presente la pérdida de manuscri
tos que se hizo en el incendio del dia 20.. Ya había propuesto 
otro individuo que se devolviesen los que entonces se habiaíi 
recogido, por algunos particulares , pidiendo se castigase á l¿s 
que no los restituyesenpero esto no se aprobó. *’■ *

El 26 de Agosto decretó la Convención que mientras dure 
la guerra no sé gaste pólvora en las fiestas públicas, y que se 
suspendan por el mismo tiempo las salvas de artillería que se ha
cen en los exércitos.y esquadras al llegar susComandantes. - 

El dia 29 leyó, el Diputado Lecointre una acusación en 26 
artículos contra Barreré y otros 6 individuos dé las Juntas de 
Salud y Seguridad; pareció infundada por falta de pruebas, se 
atribuyó á efecto de partido, excitó gran descontento, y se des
echó sin: examen; pero se conoció luego que Lecointre y su 
facción eran mas fuertes y lograban mayor opinión, en el pueblo 
de París que en la Asamblea, cuya resolución no alcanzó á satis
facer las Juntas populares, las quales toda aquella noche ventila
ron, dicho asunto ; de forma que al dia siguiente los, mismos vo
cales acusados creyéron les convenia pedir se expusiese, circüna-

tan-
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tanciadamente la denuncia para que la Convención'resolviese 
con entero conocimiento. Taillen, á quien sospechaban de sos
tener á Lecointre, pidió se mantuviese el decreto del dia ante
rior , se olvidase la acusación, y se sepultase esto para siempre : 
r,Pero, añadió, si ha de renovarse la contienda, si ha de rey- 
nar aquí siempre la discordia, insistiremos en que se lean los 
documentos y se exdminen los testigos: insistiremos en que se 
haga una manifestación plena ; y verá el pueblo quienes son los 
verdaderossamigos de la libertad, y quienes los que desean subs
tituir ei terror á la justicia.........Nos presentaremos en la tri
buna ; y aunque inferiores en numero, pelearemos á favor de 
nuestros principios ; quizá pondremos por un instante en peli
gro á la patria......... ” No le dexáron concluir , y se mandó pro
ceder á la lectura de la acusación y de las pruebas. Leyóia con 
efecto Lecointre: los cargos principales consistian en qué los 7 
Representantes habían esparcido los principios de opresión y 
de terror en toda la Francia y en la misma Convención: que 
se habian perpetuado en sus funciones como individuos de las 
Juntas : que habian aniquilado la libertad de opinión, y em
pleado por sus Agentes personas conocidas por malvadas :> que 
protegieron á las mas delinqüentes: que desecháron las que
jas de los oprimidos: que llenáron de cárceles la Francia: que 
mandáron prender injustamente 50© personas, sin excluir en
fermos , achacosos, octogenarios, ni los defensores de la paV 
tria: que en la causa de Dánton amenazaron á los Jurados ó 
Jueces para que lo sentenciasen á muerte : que mandáron al 
Acusador público enviase de una vez 155 personas al Tribunal 
revolucionario baxo el pretexto de una conspiración en las cár
celes: que tenían en ellas espías pagadas para que sirviesen de 
testigos: que apoyáron el decreto despótico y sanguinario de 
i o de Junio relativo á dicho Tribunal : que no diéron cuenta á 
la Convención de que Roberspierre estuvo 40 dias sin asistir á
las Juntas &c. &c__ A cada artículo se pedían pruebas; pero
pocas ó ningunas dio el acusador. Sobre el cargo de la Opresión 
en que Roberspierre tenia á la Asamblea , observó un vocal 
que estando "igualmente oprimida toda la Francia, debía Le
cointre acusar al pueblo entero por no haberse levantado contra 
el tirano. Quiso contestar Tallien; pero se lo impidieron, acu
sándole de que su ánimo era tener divididos los ánimos en la 
Convención. Fácil es figurarse quan reñidos serian aquel dia

f los
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los debates; no solo los miembros acusados sino el mayor núme
ro de los demas censuraron á Lecointre, culpándolo de que se 
había dexado seducir, y que había obrado por influxo ageno. Al 
fin se decretó que la acusación habia sido calumniosa; pero no se 
atrevieron á imponer otra pena al acusador, aunque Bourdon 
del Oise habia pedido que en caso de ser infundada la denuncia, 
se le diese el castigo que á ser verdadera merecían los acusados. 
El gran partido que tiene en el público impidió tal vez que se 
le tratase con mas rigor.

* En la misma sesión del 30 se mudó el nombre de la plaza 
de Conde en el de Norte libre. Mediante la nueva máquina 
del telégrafo, se supo que se habia entregado aquel mismo día á 
las 6 de la mañana.

El 1? de este mes se renovaron los 4 individuos de la Jun
ta d*e Salud pública, según se estableció últimamente en la Con
vención: tres de ellos hicieron dimisión, á saber Billaud-de- 
Varennes, Collot-de Herbois, y Tallien; se sorteó entre los de
mas, y quedó excluido Barreré, quien de este modo pierde todo 
el brillo y realce que le daba en el público la proporción que 
tenia de anunciar triunfos y victorias.

E Florencia* de Agosto.
1 Gran Duque de Toscana ha determinado restablecer un 

cuerpo suprimido de tropas de infantería y caballería, con gen
te que se aliste voluntariamente. Según el edicto publicado á 
este efecto con fecha del 20, se formará sin perjuicio de la agri
cultura , fábricas y artes, en toda la extensión del Gran Duca
do , exceptuando las ciudades de Florencia, Liorna y Portofer- 
rayo, que tienen guarnición de tropa reglada; se repartirán en 4 
batallones, cada uno de 3038 plazas inclusa la Oficialidad , que 
en todo compondrán 12,15 2 hombres. Se señala el pié de cada 
compañía , las reglas para la formación y funciones ó servicio de 
dicho cuerpo, y los privilegios que gozarán sus individuos.

E.Madrid 21 de Octubre.
1 Rey se ha servido conferir el Regimiento de infantería 

de las Ordenes Militares al Coronel D. Joseph Fernando Abas- 
eai, Teniente Coronel del mismo cuerpo: empleos de Tenien
tes Coroneles en los Regimientos de Sevilla y Princesa al Co- 
tonel.D. Jossph Saborido, y D. Juan O-Neille, Comandantes 
dte los terceros batallones de sus respectivos cuerpos: en el de 
las Ordenes al Coronel D. Bernardo Hidalgo, Comandante del

ser-
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tercer batallón de la Reyna: en el de la Corona al Duque de 
Sotomayor, segundo Teniente de granaderos de Reales Guar
dias Walonas: Comandancias de los terceros batallones en los 
Regimientos Inmemorial del Rey, Aragón, Princesa y Extre
madura al Coronel D. Rodulfo Gautier , al Teniente Coro
nel D. Joseph Carbonell, al Coronel D* Juan Chrisóstomo de 
la Llave , y al Teniente Coronel D. Andrés Saenz de Buruaga, 
Sargentos mayores, y Capitán de granaderos de sus respectivos 
cuerpos ; y en el de la Corona á IX Joseph González de Acu
ña, Capitán graduado de Coronel , agregado al Regimiento 
Real de Lima : empleos de Sargentos mayores en los Regimien
tos de infantería de Zamora á D. Pedro Miranda, en el Fixo 
de Ceuta á D~ Sebastian López Paez, Capitanes de sus respec
tivos cuerpos : en el de Burgos ai Teniente Coronel D. Ramón 
de los Reyes, Capitán de granaderos del propio: en el primer 
batallón de infantería ligera de Cataluña á D. Joseph Borre- 
lías , primer Capitán de él : compañías de granaderos en los Re
gimientos de infantería Inmemorial del Rey á D. Juan Car
ees y en el de América á D. Juan de Dios Ordoño, en el de 
León á D. Joseph Olloqui, en el de la Corona á D. Gerónimo 
de Segovia , todos Capitanes de fusileros de sus respectivos 
cuerpos: compañías de fusileros en los Regimientos Inmemo
rial del Rey á los Capitanes D. Gregorio del Castillo, Don 
Gerónimo Martínez , Ayudantes, y D. Benito de la Rosa, pri
mer Teniente del mismo cuerpo : en el de España á los Capita
nes D. Joseph Salcedo, y D. Ramón Carvajal , Ayudantes de 
él: en el de América al primer Teniente de granaderos D. Bar
tolomé Rosiñol r en el de Aragón á los Capitanes D. Joseph 
Laget, y D. Manuel Marin Zaldo, primeros Tenientes de gra
naderos del propio cuerpo: en el d^ la Corona á los Capitanes 
D. Francisco Astraudi, Ayudante, D- Evaristo de Mur, y Don 
Joseph de Figueroa, primeros Tenientes de granaderos, Don 
Pedro Villanueva, y D. Antonio Gerboles , primeros Tenien
tes de fusileros del expresado cuerpo: empleos de Capitanes 
primeros en el batallón segundo de Voluntarios de Aragón, y 
primer batallón de Voluntarios de Cataluña al Capitán D. Do
mingo La-Ripa, y D. Domingo Valíveny, Ayudante primero, 
y segundo Capitán de sus respectivos cuerpos: y de segundos 
Capitanes en el expresado batallón de Aragón á D. Joseph 
Abanzens y Guillen, Ayudante segundo del mismo , y á Don

Gas-
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Gaspar de Cagigal, segundo-Teniente-graduado de Capitán, 
del da Asturias;-y- en el insinuado batallón de Voluntarios de 
Cataluña á D. Félix Alas de Fiol, primer Teniente del propio 
cuerpo.

Atendiendo S. AL ál mérito y servicios de 33. Francisco 
Xavier Gozalvo, Oficial quarto dé la Secretaría de Estado y 
del Despacho de Gracia y Justicia de España, y por el aprecio 
que le merecen las distinguidas circunstancias del Cardenal dé 

1 .Zelada.su tio , ha venido también en concederle plaza supernu
meraria de Ministro de capa y espada del Consejo de Hacienda, 
con opción á las vacantes de plaza efectiva de numero que 
ocurran después de los demas supernumerarios que hay en aquel 
tribunal.

En América. S. M. ha nombrado para una Ración de la 
Catedral de Aíérida de Maracaybo á D. Cayetano Antonio Mal- 
donado, Cura Vicario de Guateque, en el Arzobispado de 
Santa Fe: para la Dignidad de Arcediano de la de la Paz á 
D. Alexo de S. Gines : para la Chantría, que dexará, al Canó
nigo D. Bernardino de Uria ; para su Canonicato al Racionero 
D. Felipe Carrasco: para la Ración al Medio-Racionero Don. 
Sebastian de la Riba; y para la Media-Ración que resultará 
vacante á D. Juan de Urizar y Almonacid, Cura que ha sido 
de la Doctrina de Illana,

En atención al mérito y servicios del Ministro honorario de 
capa y espada del Consejo de Indias el Sr. D. Joseph Salcedo, 
Oficial primero de la Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda de ellas , ha venido S. M. en concederle plaza super
numeraria del mismo Tribunal; y atendiendo á los méritos y di
latados servicios de D. Joachín Perez de Uriondo y Martiare- 
na , Fiscal de la Real Audiencia de Chile, ha venido asimismo 
S. M. en concederle los honores de Oidor de la de Lima.

EL General en xefe del exército de campaña de Cataluña 
Conde de la Union en carta de 2 del actual traslada la que con 
fecha dsl 17 del mes próximo pasado recibió del Coronel Don 
Joseph Heredia , Comandante de Ribas , y á la letra es como 
sigue: r;

,, El dia .i.6 á las 7 de la mañana atacaron los enemigos en 
número de 500 hombres los puestos de Tosas con intento de 
saquear , ó tal vez incendiar el pueblo. El Comandante de este 
D. Nicolás Lederger, Teniente de granaderos del Regimiente

Sui-
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Suizo de S. Gall R miman ,* ten:? ocupada la altura de Crer de 
Ivlayans, y prevenido los puestos avanzados al acerca*se ei ene - 
migo; y a pesar de su ventajosa posición i;y hubo medio do 
contener la retirada de nuestros Somatenes á- ía v:sia del enemi
go. El Comandante de Dorri el Capitán X>. Juan Daspeet, 
que á precaución habia ocupado con sus Somatenes y compa
ñías de Vich las alturas del Plá de Salinas , se adelantó a! oir
les tiros hacia la Collada de Tosas por donde ya los enemigos 
entraban en el pueblo; pero por la izquierda de este concur
rían los bizarros Somatenes de Castellar de INIuch , que no-se 
empeñaron mucho á causa de que una densa niebla, y la revi
rada de los de Tosas les hizo mirar como enemigos á los de 
Dorri quando descendían del Plá de Salinas. Por fin- el Capí- 
tan D. Juan Daspeet no se detuvo en acometer y al sentir les 
enemigos él ataque vigoroso de las compañías de V:eh y gente 
de Dorri que con denuedo iban á caer sobre ellos r huyeron tan 
precipitadamente que por mas.que se les persiguió hasta las in
mediaciones del lugar de Alp , solo tuvieron la desgracia de 
algunos heridosuque retiraron en caballerías traidas para reco
ger el botín. Así como veo, con sentimiento malograda la mejor 
acción por la retirada de la gente dé Tosas debo recomendar 
á V. E. la ronda extraordinaiia del Cabo Manuel Egrigas, las 
compañías de Vich con sus Comandantes, ks buenas disposi
ciones del Teniente D. !Nícelas Lederger , y particularmente 
la oportuna marcha del Capitán D.Juan Daspeet qpe salvó 
por esta vez el pueblo de Tosas , y hubiera escarmentado al 
enemigo, si hubiese sido ayudado por las demás partes ”

El Sr. Conde de Colomera en carta de 26 ultimo dice á la
letra lo que sigue

,, El Duque de Osuna , destinado én él niando de la dere
cha de este Reyno, en oficio de 2 5. del corriente me dá aviso y 
traslada el parte que le dio D. Manuel de Cagigal , Coronel 
agregado, al Provincial de Valladolid , Comandante interino de 
este, y de la defensa de los valles de Sal azar y Roncal, que cu
bre con él, y quatro compañías del Provincial de Soria , redu
ciéndose á expresar el ataque que.intentárón los enemigos, que 
en substancia es como sigue : ,, Que. el* dia 17 descendiéronles 
contrarios de sus puesto? en-bastante numero , y con laJ idea al 
parecer de robar ganado y quemar nuestras bordas. Avisado' 
Cagigal distribuyó su tropa y paisanos en eli mismo instante,.

dan-
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dando el mando de la derecha al Condé viudo de Fóncalada, 
Teniente Coronel del de Sorra, con dos compañías del mismo 
Provincial, y el suficiente numero de paisanos armados; y él 
tomó á su cuidado todo lo demas de la línea y costado izquier
do: acudiendo en tiempo tan oportuno, ayudados del valor, 
buen orden y disciplina, que lograron rechazar á los contrarios 
de las alturas y puntos que ya ocupaban, y persiguiéndolos 
hasta la vista de los mismos retrincheramientos, sin mas desgra
cia de nuestra parte que la de un paisano muerto, y según 
acreditó y señaló el reguero de-la sangre considerable la de los 
enemigos. En esta pequeña acción asegura Cagigal que todos 
los Oficiales, tropa y paisanos cumpliéron exactamente coa sus 
deberes, mostrando el mayor valor, y los mejores deseos de sa
crificarse hasta lo ultimo. . ■ ,

En este mismo-dia hicieron también una tentativa por el va
lle de Roncal en numero de óoo á 700 hombres; pero reunidos 
sus valerosos naturales los recliazáron, é hiciéron poner en fu
ga precipitada, persiguiéndolos hasta dentro del territorio de 
Francia, y tomándoles un prisionero; sin que el valle experi
mentase otra falta que la de 7 bordas que incendiaron. Estos 
vecinos son dignos de todo elogio por la bizarría y buena dispo
sición con que se reúnen para obrar defensiva y ofensivamente 
en los casos de esta naturaleza: cuyos sucesos comunico á V. E. 
para que los eleve á la noticia del Rey.”
Siguen las ofertas .hechas a S. M. por varios cuerpos, comunida

des , y particulares de Indias.
El Obispo de Popayan, i@ pesos, sin perjuicio del ofrecimien

to que dice tener hecho á S. M.
D. Francisco Xavier Melendez, Cura de la Parroquia de Pin

chóte , 100 , y otros tantos éada año durante la guerra.
El Gobernador de Cartagena y Oficiales de Marina, 4© en es

ta forma,: el Gobernador , 1200 : el Capitán de Navio Don 
Vicente Escalante, $00 : los Capitanes de Fragata D. Joa- 
chin Parcel, y D. Tomas Rameri, 400 cada uno; los Te
nientes de Navio D. Fernando Torganes, y D. Francisco Es
cudero, 300 cada uno: ios Tenientes de Fragata D. Nico
lás de Toro, y D. Juan Vivero, 250 cada uno: ios Alfére
ces de Navio D. Joseph Armenia y D. Francisco Latorre, 
200 cada uno.

El Exc. Sr. D. Antonio Arévalo, Ingeniero Director de la pla
za de Cartagena, 200 pesos. El
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El Coronel del mismo cuerpo D. Joseph Diaz Pedregal, 100. 
El Cabildo Secular de la ciudad de Popayan, 1® pesos de sus 

fondos.
El Gobernador de id. D. Diego Antonio Nieto, 200 , y otros 

tantos cada año durante la guerra.
El Teniente de Gobernador D. Manuel Chiquero y Saavedra, 

100.
D. Domingo Malo, Alcalde ordinario , D. Martin Hurtado, y 

D. Manuel Antonio Tenorio, Alférez Real, 25 pesos cada 
uno.

D. Antonio Pombo, Fiel executor, 12 , y otros 12 anuales 
durante la guerra.

D. Marcelino Mosquera, Regidor, 200 : D. Joseph María Mos
quera, id, loo: D. Bartolomé Mosquera, id, 50 : D. Ge
rónimo Torres , y D. Matías Ribera, 25 cada uno.

D. Mateo Mauro, Procurador general ,25 pesos, ofreciendo 
ademas conducir de balde, y baxo las seguridades necesarias, 
á la plaza de Cartagena todos los caudales que se recojan en 
aquella ciudad por donativo.

El Escribano‘de Cabildo D. Lúeas Flor, 10 pesos ; y el Mayor
domo Pedro del Castillo, 4.

D. Cosme Bermudez , Subteniente déla compañía ñxa de Popa
yan, su persona para servir en qualquiera de los Regimien
tos á donde S. M. le destine , cediendo en tal caso su sueldo, 
y reservando únicamente el prest de un soldado para su ma
nutención.

Libro segundo dé los niños, por la Real Academia de primera edu
cación. Se hallará con todos los demas qüe se dan en las Reales Escue
las de esta Corre y en las de los Sitios de S. M., en el Despacho de la 
Imprenta Real.

Semanario literario y curioso de Salamanca, que se publica en aque
lla ciudad dos veces cada semana : tomo 4.0 Comprehende los meses de 
Julio, Agosto y Setiembre de 1794. Se hallará cor los tres anteceden
tes en la Librería de Llera , plazuela del Angel, y en Salamanca en la 
de Barco, en las quales se subscribe á esta obra pagando por cada mes 
IQ rs., franca de porte.

Conferencias ó instrucciones sobre las Epístolas y Evangelios de las 
Dominicas y fiestas principales del año, y sobre recepciones de hábito 
y profesiones religiosas : escritas en francés por el M. R. P. D. Juan 
Armando de Raneé, antiguo Abad de la Trapa ; traducidas por el P* 
Fr. Hermenegildo Gutiérrez, Monge y Predicador de la Religión de
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6* Benito : t imo 3:.0 Por satisfacer á las .ansias con que.desean toda esta 
obra los que han leído los dos prhrv.-ros tomos, no ha reparado el tra
ductor .en los excesivos'gastos que se le acrecen con las calamidades-de 
los tiempos, valiéndose de mil arbitrios costosos para dar al público, 
este uv.no, y el 4.° y último que se va á imprimir. Véndese con los an
teriores en la Librería de Hi tado, calle de lis Carretas.

Elemento^ de Chimica teórica y práctica según los mas modernos 
descubrimientos, traducidos por D. Melchor de Guardia y Arievol. Es
ta obra, compuesta por varios Calmicos de ios mas famoso», contiene 
quanto se necesita saber para poder’ hacer progresos en todos ios ramos 
que abr'izi la Chimica. Es un tomo en 4/* con láminas y 600 páginas. 
Se hallará en casa de la viuda de Piferrer, calle de las Carretas : su pre
cio k la rústica 13 rs/, y en pasta 18. 1 1 }

Suplemento al Apéndice de la Educación popular: contiene dos di>- 
ci»rsor-. ,de Francisco iVIir'tinsz de la Mata, que son continuación de los 
del mismo autor que se hallan impresos en aquella obra ,;y que hasta 
ahora $e ignoraba dónele piraban. Xa impresión de estos discursos, á 
los quales se han puesto algunas notas, se ha‘hecho enteramente igual á 
la de la Educación, en beneficio de los que tienen aquella obra : un tomo 
de corto volumen. Véndese en casa de Sancha, á la Aduana'vieja. >
. Reglas y leyes que se de observar en los .juegos del revesino, 
malilla y cientos, en continuación á la Colección general de todos los 
juegos permitidos.:,pejr un aficionado, autor del: mediator. Véndese con 
dicho juego del mediátor , dosillo , tresillo, quatrilio-, cinquIlTo j seisi- 
lio y zángano, en la Librería de Fernandez y Compañía, frente á San 
I<eiipe el Real. v

Colección de estampas de todos lós retratos de los Reyes de España, 
desde Ataña rico, su primer Rey, .hasta nuestro Católico Monarca Don 
Cáelos Iif, con ios epígrafeseprrespondiemes en las, mismas láminas, 
expresando los años de sus elecciones, tiempo que reynáron;, y quando 
muriéipn ; sacados según las noticia^ y los priginales mas antiguos que 
se han hallado : publícalos para los curiosos D; Manuel Rodriguez, 
Grabador de láminas, individuo de la Real Academia dé S* Fernandp 
&lc. Se dará á real y medio cada estampa, y las 88 láminas, que com
ponen toda la serie de los Reyes, á 132 rs. Véndese en las Librerías de 
Correa, frente :á las gradas de S- Felipe; de Esparza,, puerta dél Sol; y
de Escribano , caliere las/Qarretas._- Allí mismo sé hallarán los quatro
tomos en 4.0 enquademados en pasta, que forritán lá obra de las Vidas 
délos Reyes de España con sus correspondientes retratos, á 240 rs. Se 
darán también las tres vidas én un tomo, con sus retratos, en disposi
ción de. enquademarse, dé D. Cárlos II, D. Felipe V y D. Luis I, por 
8 rs., y las dos vidas, con sus retratos, de D. Fernando VI y D. Car
los III, en otro tomo , si mismo precio. En casa dél'autor se hallarán 
todas las restantes sueltas conforme se pidan; vivé en lá calle dé la Móii- 
tera, quarto 3.0, número 28. 1

T“ "Hen la imprenta real.


